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D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes 
de Aragón, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL
BLASCO MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, 
Senadora electa por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El transporte de viajeros por ferrocarril es uno de los principales servicios 
vertebradores del territorio. Renfe suprimió frecuencias de la línea Zaragoza- Arcos 
de Jalón  con motivo de la pandemia manifiestamente necesarias para la 
comunicación con Calatayud y Zaragoza. En dos  pedanías, Embid de la Ribera y 
Purroy, se han  suprimido una parada que permitía desplazarse a sus usuarios por 
motivos sanitarios, educativos, compras a Calatayud en los horarios en que prestan 
estos servicios. Tras trece meses y, con menores restricciones de movilidad, no se 
han recuperado las frecuencias anteriores. 
- ¿Esta prevista la recuperación de las frecuencias horarias de la línea ferroviaria 
Zaragoza-Arcos de Jalón con la finalización del Decreto de Alarma?
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